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DEL RIF ORIENTAL

ULAD-SETTUT
De M‘TaIza al Muluya existen dos grandes 

macizos montañosos: el del Gurugú y los 
montes de Quebdana. Ambos, con sus estri
baciones, son los que mueven y remueven el 
terreno hasta el río Kert.

El primer macizo comprende toda la región 
de Guelaya, sobre el cual avanzan nuestras 
tropas para ocupar la línea militar del bajo 
Kert, límite de la misma.

Los montes de Quebdana comprenden la 
región del río Muluya, formada por el de 
Guerruau, Beni-Buyahi, el Haraig, Ulad-Set- 
tut y Quebdana.

Llave de esta región es la cabila de Ulat- 
Settut, a la cual le dió el nombre una caste
llana, por cuyo motivo los settutis se tienen 
por oriundos de Castilla. Toda esta región es 
esencialmente agrícola; sus habitantes rinden 
culto a lo'justo, y, ^aunque pacíficos, como 
musulmanes son siempre egoístas y descon
fiados.

Ulad-Scttut limita por el Este, con Queb
dana; al Sudeste, con el Muluya (frontera 
francesa), altos de Ulad-Embarec y Besan, el 
Haraig y estribaciones occidentales de los da
tas; al Norte y Nordeste, con la parte de Aga
lán y con los llanos del Garet.

Como centro geométrico de esta región del 
Muluya, están las estribaciones Sudoeste del 
macizo de la Peineta, que eleva su cumbre a 
940 metros sobre nivel del mar, formando los 
montes de Moharren, Sajani, Tinlal y Zaio, 
los cuales se prolongan al Oeste con los nom
bres de Muley-Rechid y Ben-Ayur, formán
dose dos vertientes: Norte y Sur. La Norte, la 
forman los barrancos y arroyuelos de Lahada- 
ra, que, aunque pobres en su curso, llegan ai 
Mediterráneo, y los otros, antes de desaguar 
en Mar Chica, se esponjan en las cálidas are
nas de la playa de Bu-Areg.

Como desprendido eslabón de la sierra de 
Quebdana y continuación de ella misma, son 
los montes Ciata, de 25 kilómetros de longi
tud; sus cumbres más elevadas alcanzan de 
500 a 600 metros; los cuales forman una ba
rrera infranqueable entre el Garet, el Gue
rruau y el Jarai, siendo sus posiciones más 
importantes los cerros de Karns-Sba, Az-Ru y 
Arrof, separado este último de la loma de 
Buidur y monte de Sidi-Jalial, por el atrevi
do y acantilado barranco de Fun-El-Krima,

A esta meseta del Ciata, sigue el valle del 
Haraig, cerrado por el Muley-Ker-Ker, el 
Naan y el Kolla, los cuales aprisionan al Mu- 
luya contra los acantilados cerros de Ulad- 
Ali-Xebad. Desde este punto es donde em 
pieza el Muluya a ser línea fronteriza entre 
España y Francia.

Continuación del valle del Haraig es el 
de Guerruau, el cual se comunica con la lla
nada del Garet por el paso llamado Pueyo del 
Camello, estando cerrado del N.E. al S. E. por 
los montes de Inehexmen, Calluxa, cuyas 
faldas orientales azocalan el río Gan; estos 
montes, con el Yebel-ídris, determinan . las 
cuencas de los ríos Zaiah y Azief, que engrue
san el Kert; por el N. O., estos montes son lí
mites de la meseta de 1 afersit.

El río Muluya, límite de toda¡esta región, 
nace en el centro del gran Atlas, en el nudo 
de Yebel-Yhaia, formado en el choque de la 
sierra de Maritzan y Yebel-Abbal. Este río es 

de gran importancia militar y mercantil, pues 
a la vez que puede conducirnos al corazón 
del Imperio del Mogreb, es arteria de tráfico 
con las mesetas de Tazza y Debdú. Su curso 
viene a ser de unos 550 kilómetros.

Lo mismo que en la región de Guelaya, la 
cabila de Beni-bu-Gafar es la llave de la línea 
militar del bajo Kert, objetivo de nuestras 
tropas para, una vez dominada, continuar el 
avance por las llanuras del Garet y M’l alza, 
en la región del Muluya, la cabila de Ulad- 
Settut es el paso forzado para su dominio. De 
aquí, que, al iniciarse el avance hacia la mese
ta de Tafersit, una vez ocupado el macizo del 
Tistutin, nuestras tropas entrarán por esta 
cabila para dominar la región del Muluya, 
sin cuyo dominio es arriesgado continuar el 
avance desde el Tistutin a la región de Alhu
cemas, sobre los ríos Nekor y Guix.

EGUIL

ARTILLERIA
ANTIGÜEDAD

Vistas las instancias promovidas porlos al
féreces de Artillería (E. R.) D. Teófilo limeño 
Briones y D. José Salinas Berasain, cursadas 
al Ministerio por los Capitanes generales de 
la primera y sexta regiones respectivamente, 
en solicitud de mayor antigüedad en su ac
tual empleo, en enalogía con lo resuelto por 
real orden de 15 de marzo último para el de 
dicho empleo del Arma de Infantería don 
Pedro Lucio Benito, el Rey (que Dios guar
de), de acuerdo con lo informado por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, se ha 
servido acceder a lo solicitado por los recu
rrentes, señalándoseles las fechas de antigüe
dades de 17 y 27 de junio de 1919, respecti
vamente, en las cuales fueron declarados ap
tos para el ascenso, disponiendo, al propio 
tiempo y con carácter general, que las anti
güedades anteriormente indicadas deben ser 
las que se asignen a los alféreces de todas las 
Armas y Cuerpos ascendido en dicho año ne 
análogas condiciones, según procedan de la 
clase de sargentos o de la de suboficiales.

DISPOSICIONES OFICIALES
Destinos.—Se dispone que el teniente coro

nel de Caballería D. Vicente Calderón, des
empeñe el cargo de secretario de la Junta fa
cultativa de su Arma.

Vuelve a activo el comandante de Artille
ría D. Juan Cabrera.

Se confirma en el destino de plantilla de 
la Sección y Dirección de la Cría Caballar y 
Remonta al coronel de Caballería D. Alonso 
Saavedra.

Mañana se publicará propuesta de destinos 
de jefes y capitanes de Estado Mayor.

Concurso.— Se anuncia a concurso una 
plaza de auxiliar de taller que existe vacante 
en el Centro Electrotécnico.

• Nombramiento.—Ha sido nombrado maes
tro de taller de los Cuerpos Subalternos de 
Ingenieros, el aspirante D. Francisco Gon
zález.

Matrimonio.—Concédese Real licencia para 
contraer matrimonio al teniente de Carabine
ros D. Francisco Ferral.

Ascenso.—Se asciende a maestro sillero de 
segunda, al obrero D. Ferico Ruiz.

DlARIO^OFiaAl.
SHNlSTERrO DE LA

Infantería
Destinos.—Tenientes: Señores don Ulpia-- 

no Bustillo, al regimiento de la Victoria; Cé
sar Guillén, Benito Maristany y Ramiro Mar
tínez, al de Isabel la Católica; Francisco Ju
lios, al de Las Palmas; Carmelo Llarena, al 
de Tenerife; Eduardo Aparisi, al de Badajoz; 
Felipe Abella, al de Asturias; Ramón Vicon- 
doa, al del Serrallo, ,y Gonzalo^Navacerrada, 
al batallón Cazadores Figueras.

Alféreces: Señores don Francisco Hernan
do y Francisco Pueyo, al regimiento Aragón; 
Luis Elizagarate, al de Guipúzcoa; Manuel 
Martínez, a Cazadores Estella; Joaquín León, 
al regimiento de Vizcaya; Antonio Larios, al 
de Asia; Ramón Carballo, al de Ceuta y Cris
tóbal Hernández, a Cazadores de Figueras.

Tenientes (E. R.); Señores don Simón So
ria, al regimiento de Céuta;jJosé Gómez Cor- 
cuera, a Cazadores Cataluña.

Alféreces (E. R.): Señores don Rodolfo Pi- 
ñeiro, a Cazadores Mérida; Agnelio de Losa
da e Isidro Serret, al de La Palma;¡ José Herre
ro, al de Fuerte ventura; Francisco Zubel- 
dia, al regimiento Jaén; Manuel Cruz y Joa
quín Bahima, al del Príncipe; José Alique, 
a Cazadores Llerena.

Suboficiales: Señores don Rogelio Ruiz, a 
Cazadores Figueras; Sebastián Virgili, al re
gimiento Vergara; Vicente Herrero, a Caza
dores Chiclana; Cesáreo López Gracia, a la 
zona Teruel; Antonio de las Heras, al regi
miento Ceuta; Félix Murillo, al de Ceuta; 
Rafael Jiménez y José Ortega, al de Cádiz; 
Rafael García Galindo, al del Ferrol; EloyJGó- 
mez Coronado, al de Ceuta; Leopoldo Do
mínguez, al de Tenerife; Alfonso Carrasco, 
a Cazadores Cataluña; José Baselga, al regi
miento San Fernando; José Barrigó, al de 
Isabel II; José Plá, al de Africa; Ignacio Sán
chez Mora, a Cazadores Segorbe; Eugenio 
Martínez, al regimiento del Infante; Juan del 
Aguila, al del Infante; Luis Maestre, ai de Na
varra*

Señores don Lorenzo Biázquez y Francisco 
Duro, al regimentó de Navarra; Manuel Prie
to, al de Isabel II; Domingo Martín y Julián 
Izquierdo, al de Cantabria; Juan Martínez 
Monijón, al de Gravelinas; Carlos Jiménez y 
Luis Soler, al de Las Palmas; Manuel Benítez, 
al de Cádiz; Luis Bonet, al de Badajoz; Luis 
Taiter, al de Tarragona; José Nieto y Manuel 
Rubio, al de San Marcial; Angel Verín Soto, 
al de Ferrol; Emilio García, al de Granada; Gus
tavo Domínguez, al de Ceriñola; Félix Saa
vedra Lozano, agregado para haberes en el 
regimiento San Marcial y continuando en el 
Colegio María Cristina; Isaac Blanco, al regi
miento de Las Palmas, y Luis García, del re
gimiento Cádiz al Colegio Huérfanos María 
Cristina, como inspector, y quedando agre
gado para haberes al Cuerpo de procedencia.

Caballería
Ascensos.—Ascienden al empleo inmediato 

el teniente coronel D. Alonso Saavedra y el 
alférez D. Porfirio Landínez.

Destinos.—Capitanes (E. R.): Señores don 
Gonzalo Izquierdo, al cuarto regimiento re
serva; Atilano Perales, al primero; Alfonso 
Calderón, al segundo; Constantino Gómez 

y Juan Elias, al cuarto regimiento reserva, y 
Manuel Romero, al segundo.

Tenientes (E. R.): Señores don Francisco 
Hernández Sánchez, al regimiento de Lance
ros Farnesio; Antonio Ortega Paños, al de 
Lanceros Reina, y Ramón González Ramírez, 
al de Cazadores Vitoria.

Alféreces (E. R.): Señores don José Luis 
Martínez, al regimiento de Villarrobledo; 
Leocadio López, al de Castillejos; Abelardo 
Emmanuel, al de Almansa; Francisco Mur- 
lanch, al de Dragones Montesa; Tomás Mon- 
déjar y Teodoro Martínez Jiménez, al de Ca
zadores de Alfonso XIII, y José Vázquez, al 
de Tetuán.

Suboficiales: Señores |don Isidoro Samper 
Herranz, queda supernumerario en Cazado
res Taxdir hasta su nuevo destino; Manuel " 
Germán, al regimiento Cazadores de Alman
sa; Manuel Luque, Dionisio Ayala y Andrés 
Motos, al de Lanceros de Sagunto; Pedro 
Calvo, al regimiento Cazadores de Treviño; 
Mariano Remiro, en comisión en la Escuela 
Superior de Guerra y a Cazadores de Tetuán; 
Juan Zazo, al regimiento de Lusitania; José 
San Miguel, al de Húsares de la Princesa; 
Salvador Serralta, al de 1 reviño, y Mateo 
Lázaro, al del Príncipe.

Sargentos: Señores don Ricardo Fabregat, 
al regimiento Cazadores de Treviño; Víctor 
Torija y Manuel Antequera, al de Taxdir; 
Ignacio Alonso, al de Alcántara; Antonio 
Camins y Marcelino Nieto, al de Vitoria; An
tonio Butgardón, al de Lanceros de Sagunto, 
y Nicolás Carpintero, al de Dragones de Mon
tesa.

Ingenieros
Destinos.— Teniente (E. R.) D. Isacio Ca

ñas, al primer regimiento Ferrocarriles, y al
férez de complemento D. Enrique Román, al 
servicio de Aeronáutica.

Suboficial D. Tirífilo Marcos, a la compa
ñía de alumbrado de campaña, y sargentos 
D. Daniel Esteban, al cuarto de Zapadores; 
D. Abel Miranda y D. Juan Martín, al segun
do Zapadores; D. José Sancho, al quinto, y 
D. Germán Gambén, al Centro Electrotéc
nico.

Artillería
Destinos.—Maestros de taller: Don Loren

zo Villanúa, a la Fábrica de Armas de Ovie
do; D. Amable Fernández, al Parque divisio
nario núm. 10; D. Francisco Fernández, al 
Parque de la Comandancia de Menorca, y 
D. Luis Losada, al Parque de la Comandan
cia de Tenerife.

Auxiliares de almacenes: Señores don Juan 
Fuentes, al Parque regional de la octa
va región; José Montero, a la Pirotecnia mi
litar de Sevilla; Diego Auñón, a la Fábrica 
de Artillería de Sevilla; Victoriano Molina, a 
la Maestranza de Barcelona; Cristóbal Bení
tez, al Parque de la Comandancia de Ceuta; 
Luis Hervás Sanz, a la Comandancia de San 
Sebastián; Julio Comba López-Grande, al 
Parque de la Comandancia de Melilla.

Señores don Ginés González, a la Fábrica 
Nacional de Toledo; Epifanio Lupión, al 
Parque divisionario núm. 4; Miguel Corona
do, a la Fábrica de pólvoras y explosivos de 
Granada; Jesús Cordero, al Parque regional 
de la séptima región; Bartolomé Berjano, al 
Parque de la Comandancia de El Ferrol; Ju
lián Avalos, al Parque regional de la octava 
región; Enrique del Saz, a la Fábrica de Ar-' 
mas de Oviedo, y León Martín Arenal, al 
Parque de la Comandancia de Mallorca.

Nombramientos. — Han sido nombrados 

maestro de taller de tercera, los opositores 
D. Amable Fernández, D. Francisco Fernán
dez y D. Luis Losada.

Destinos.—Maestros armeros: Señores don 
Mariano Diez Sánchez, al regimiento de In
fantería de Asia; Ernesto Rodríguez, al de 
Navarra; Jesús del Peral, al 14.° Tercio de la 
Guardia civil; Mariano Pérez Cantero, a la 
Comandancia de Carabineros de Castellón; 
Benigno Iraola, al regimiento de Dragones de 
Montesa..

Herradores: Señores don Alfredo Jiménez, 
al regimiento de Artillería a caballo; Esteban 
Espadero, al batallón Cazadores de Las Na
vas: Juan Antonio Núñez, al tercer regimien
to de Artillería ligera; Joaquín Cobos, al ba
tallón Cazadores de Ciudad Rodrigo; Manuel 
Cordero, al tercer regimiento de Artillería pe
sada; Félix Sánchez Gómez, a las tropas de 
Policía indígena de Melilla; Santiago Sangra
dor, a la Comandancia de Artillería de Lara- 
che; José de la 1 orre, al tercer regimiento de 
Artillería de montaña; Dionisio Martín, a las 
tropas de Policía indígena de Ceuta.

Maestro sillero-guanicionero: Don Juan 
Groset Riera, al Grupo de fuerzas Regulares 
indígenas de Ceuta.

Sanidad militar
Destinos.—Al equipo núm. 2, enfermera 

doña Elvira López.
Al eauipo núm. 6 (Melilla), ayudante de 

mano: Médico auxiliar, D. Venancio Ortiz de 
Lanzagorta.

Al equipo núm. 10 (Madrid), ayudante de 
mano: Capitán médico, D. Emilio Franco 
Martín.

Equipo núm. 22, jefe del equipo: Capitán 
médico, D. Eduardo Lomo Godoy; ayudante 
de mano: 1 eniente médico, D. Atilano Cere
zo Abad; anestesista: D. José Salas Robles, y 
enfermeros: D. Francisco Morán y D, Robus- 
tiano Flores.

Equipo núm. 23, jefe del equipo: Coman
dante médico, D. Jerónimo Sal Lence; ayu
dante de mano: Capitán médico, D. Floren
tino Mallol de la Riva, y enfermeros: Sanita
rios de primera y segunda clase, respectiva
mente, D. Eduardo Juliá Casiells y D. Pedro 
Lorenzo Cortés.

Equipo núm. 24: Capitán médico, don 
Francisco Muñog, y teniente médico don 
Eugenio Lorenzo. "

Equipo núm. 25: Capitanes médicos, don 
Ramón Zorrilla y D. Manuel Ruigany, y mé
dico auxiliar, D. José Montoto.

Oficinas militares
Destinos.—Escribientes de primera clase: 

Señores don José Ríos y Enrique Viaño, al 
Ministerio; Eduardo López, a la Comandan
cia general de Ceuta; Luis Casero, a la de 
Larache; Francisco Albeza, al Gobierno mili
tar de Málaga; Leonardo Moral San Clemen
te, a la Comandancia general de Melilla, en 
comisión; Valentín Martín, al Estado Mayor 
Central del Ejército; Jaime Monclús, al Go
bierno militar de Lérida; Arseaio Blanco, al 
de Vizcaya.

Escribientes de segunda clase: Señores don 
Atanasio Unanua, al servicio de Estadística 
de automóviles de Soria; Arturo Navarrete 
y Juan Bravo, al Gobierno militar de Mála
ga, en comisión; Arturo Pórtela, a la Capita
nía general de la sexta región; Primitivo Al- 
mañac, al Gobierno militar de Guipúzcoa; 
Casto Lázaro, a la Comandancia general de 
la primera región.

Suboficiales y sargentos
Abonos.—Se les concede abono de tiempo 

para efectos de retiro al suboficial de Infante
ría D. Ramón Llaser y al músico de segunda 
D. Rosendo Pérez.

Matrimonios.—Concédense Reales licencias 
para contraer matrimonio a los sargentos 
de Infantería D. Nicolás Criado, D. Rafael 
Raya, D. José Lodares y D. José Calzado.

Nombramiento.—Ha sido nombrado auxi
liar de Oficinas del Cuerpo de Ingenieros el 
sargento D. Santiago Nafria.

Destinos— Mañana se publicará propuesta 
de destinos de suboficiales de Artillería.

GUARDIA CIVIL:
Condiciones que han de reunir 
los aspirantes a ingreso en el

Cuerpo
Procedentes del Ejército en activo, licenciados 

del mismo, de la Guardia civil e Infantería 
de Marina.
Contar un año de servicio en filas; estatura 

mínima, 1,677 metros para guardia de Infan
tería y Caballería; cornetas y trompetas, mí
nima 1.650 metros; límites de edad: veintidós 
años cumplidos sin exceder de treinta y cinco.

Hijos de jefes, oficiales y veteranos de la 
Guardia civil

Estatura mínima, 1,650 para guardia de 
Infantería y Caballería; cornetas y trompetas, 
desde 1,620 metros; límites de edad: diez y 
nueve años cumplidos sin exceder de treinta 
y cinco.
Hijos de jefes y oficiales del Ejército en general

Contar un año de servicio en filas; estatura 
mínima, 1,650 metros para guardia de Infan
tería y Caballería, cornetas y trompetas, des
de 1,620 metros; límites de edad: diez y nue
ve años cumplidos sin exceder de treinta y 
cinco.
Circunstancias generales a todos los aspirantes

No tener notas desfavorables en su filiación 
sin invalidar ni en la hoja de castigos que 
provengan de faltas de embriaguez, tomar 

parte en juegos prohibidos y contraer |deudas 
injustificadas.

Saber leer y escribir, las cuatro primeras 
reglas de aritmética, obligaciones del solda
do, manejo del arma y los toques de orde
nanza a los cornetas y trompetas, inclusive, 
los que no han servido en filas.

Documentos que necesitan
Instancia hecha de su p uño y letra.
Licencia absoluta o copia de ella legalizada, 

los que se hallen en esta situación. Certificado 
de buena conducta del alcalde, así como de 
sus esposas, si son casados, y partida de ma
trimonio. Idem de la Dirección general de Pe
nales, de no haber sido sentenciado. Idem 
del Juzgado de instrucción del partido, de no 
hallarse procesado. Idem del Juzgado muni
cipal, referente a faltas. Cédula personal. Los 
que hayan residido en el extranjero, presen
tarán certificados de buena conducta délos 
Consulados respectivos.

Los no incluidos aún en alistamiento, que 
por razón de edad u otras circunstancias no 
pertenezcan a Cuerpo, Zona, ni organismo 
militar, presentarán directamente sus ins
tancias en las Comandancias de provincia en 
que residan para su tramitación, acompañan
do la partida de'nacimiento además de los 
otros documentos prevenidos.

Los pertenecientes a Cuerpo, Zona u orga
nismo militar no precisan la partida de naci
miento, pero deberán cursar sus peticiones 
por conducto de ordenanza.

Los que se hallen en situación de licencia
dos absolutos, pueden hacer entrega directa ' 
mente en la Comandancia de su instancia y í 
documentos. .

Los que no se hallen en dicha situación, 
han de cursarla, precisamente, por conducto 
del jefe del Cuerpo a que pertenezcan.

No tienen derecho a ingreso: Los que ha
yan cumplido treinta y cinco años, y si estu
vieran anotados, serán eliminados de la es
cala al cumplirlos. Ex^eptúanse los licen 
ciados del Cuerpo que no sea por rescisión ¿ 
del compromiso, siempre que figuren como ; 
aspirantes desde antes de cumplirlos, no He- í 
ven dos años separados de filas y les quede , 
vida militar para poder estar cuatro años en la i 
Guardia civil.

Turnos para el ingreso y proporcionalidad ;
No están sujetos a proporcionalidad, los ■ 

laureados de San Fernando y los proceden- | 
tes del Colegio de Guardias Jóvenes.

Primer grupo
Escala primera.—Hijos de jefes y oficiales:
l .e Heridos en campaña.
2 .° Huérfanos por fallecimiento en fun

ción de guerra o en actos del servicio.
3 .° Con más de dos hechos de armas.
4 .° Que hubieren servido un año.
5 .° Que no hubieren servido.
Proporcionalidad: el 10 por 100.
Escala segunda .—Hijos de veteranos del 

Cuerpo:
L° Heridos en campaña.

2 .° Huérfanos por fallecimientos en fun
ción de guerra o en actos del servicio.

3 .° Con más de dos hechos de armas.
4 .° Que hubieren servido un año.
5 .° Que no hubieren servido.
Proporcionalidad: el 35 por 100.
Idem para el grupo: el 50 por 100.
Escala tercera.—Licenciados del Cuerpo:
1.* Heridos en campaña.
2 / Huérfanos por fallecimiento en fun

ción de guerra o en actos del servicio.
3 .* Con más de dos o más hechos de ar

mas.
4 .® Los que no reunan las anteriores cir 

cunstancias.
Proporcionalidad: el 5 por 100.

Segundo grupo
Escala cuarta.—Sargentos en activo y licen

ciados:
l .° Heridos en campaña.
2 .® Con más de dos hechos de armas.
3 .° Los que no reunan las anteriores cir

cunstancias.
Escala quinta.—Cabos en activo y licen

ciados: .
1 .® Heridos en campaña.
2 .® Con más de dos hechos de armas.
3 .® Los que no reunan las anteriores cir

cunstancias.
Escala sexto.—Soldados en activo y licen

ciados y rescindidos los compromisos:
1 .® Heridos en campaña.
2 .® Con más de dos hechos de armas.
3 .® Los que no reunan las anteriores cir

cunstancias.
Este grupo tiene el 50 por 100 de propor

cionalidad y se dará íntegro a los sargentos, 
y si éstos no cubrieran todas, por mitades a 
cabos y soldados.

Con las clases e individuos que reunan to
das las condiciones y no alcancen la talla re
glamentaria y no gocen de los beneficios con
cedidos a los hijos de jefes, oficiales y vetera
nos del Cuerpo, y les falte de uno a 30 milí
metros, se formará una escala llamada «Con ■ 
dicional», obteniéndolo solamente en el caso 
de faltar aspirantes con la expresada talla re
glamentaria y efectuándose por orden riguro
so de estaturas y dentro de cada una de éstas 
por clases, bien sean sargentos, cabos o sol
dados, dándose también la preferencia a los 
que reunan las condiciones que se determinan 
en las diferentes reglas.

Análogamente se formarán las escalas con
dicionales de cornetas y trompetas.

Notas.—A los que se hallen en filas, pue
den dispensarles la presentación de documen
tos particulares, pero sí de los informes de 
conducta, con relación a los puntos en que hu
biese residido antes de su ingreso en el servi
cio, hubiese alguna duda, se le exigirá la pre
sentación de los certificados necesarios a ius- 
tificarlo.

Las peticiones de ingreso, sin excepción, 
habrán de formularse desde punto enclavado 
en territorio español, dándose por no recibi
das las que se promuevan desde el extranje
ro, y si algún aspirante anotado en escala 
marchase al extranjero, será eliminado de ella, 
considerándose como renuncia.

Pasado el plazo de seis meses que señala la 
Real orden de 23 de agosto de 1921 (regla 7.a), 
no se admitirán las peticiones que formulen 
los licenciados por rescisión del compromiso.

M.C.D. 2022
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ESPAÑA EN AFRICA

INFORMACIONES DE MELILLA
Parte oficial

El de anteanoche comunica lo siguiente:
«El general encargado del despacho parti

cipa no haber ocurrido novedad en las Co
mandancias generales de Tetuán, Ceuta, Me
lilla y Larache.»

MELILLA 25.—Algunas patrullas de Caba
llería realizaron una incursión por la carretera 
de Batel, observando que dicha posición ha sido 
destruida, quedando únicamente en pie los mu
ros de una finca que poseían cerca de dicho 
punto unos valencianos.

Cerca del puente construido sobre el Kert, 
en la carretera de Kadur, fueron vistos ayer 
varios grupos de indígenas, temiéndose que 
intenten destruir aquél.

Ya se ha terminado la recomposición del 
puente sobre el barranco de Hadduba, en la 
carretera de Yazanen, que fué destruido con 
dinamita por los moros. Ya ha pasado el primer 
convoy, compuesto de varios camiones, a los 
gue escoltaron algunas fuerzas.

Para facilitar el aprovisionamiento en los pró
ximos avances, se espera material de vía de 
0,70 y móvil, que permitirá tendér hasta 70 ki
lómetros de línea.

, La batería instalada en Ras Medua, pertene
ciente a la columna de Sanjurjo, ha sido susti
tuida por otra de la Comandancia. La batería 
de Taxuda se ha incorporado a la columna del 
generalBerenguer (D. Federico.)

El coronel Civantos, comandante militar de 
Alhucemas, ha celebrado una extensa confe
rencia con el marqués de Cavalcanti,- a la que 
se concede mucha importancia, por que, según 
se afirma, está relacionada con el rescate de pri
sioneros, cuya situación es cada día más angus
tiosa, pues a juzgar por los informes aquí reci
bidos, carecen de todo y pasan frío y hambre.

Parece no ser cierto que el barón de Casa- 
Davalillo esté enfermo. Las últimas noticias re
cibidas dicen que goza de buena salud, y que se 
esfuerza en mantener las esperanzas de sus 
compañeros de cautiverio de que pronto serán 
libertados.

MELILLA 25.—Entre los cadáveres que 
nuestras tropas encontraron ayer cerca del 
Zoco Eljemis, de Béni-bu Ifrur, se identificó el 
del teniente coronel del regimiento de Africa 
D. José Piqueras, que formaba parte de la co 
lumna Navarro. El cadáver ha recibido sepul
tura en ésta plaza, asistiendo al acto muchos 

.compañeros del infortunado jefe.
El hermano del sargento de Caballería To

más VaeUo. cuyo paradero se ignoraba, ha re 
cibído la visita de un moro, que le ha indicado 
el lugar donde se halla el sargento y el medio 
de rescatarlo.

El Kert se ha desbordado y lleva una corrien
te impetuosa.

Varios grupos indígenas trataron de vadear
lo, huyendo del próximo avance de nuestras 
tropas, por frente a Ishafen, y perecieron aho
gados 26, además de muchas de las caballerías 
que llevaban. : .

¿ vertir la proximidad del tranvía trataron de po
ner a salvo a los animales, con tan mala fortu
na, que resultaron ellos alcanzados por el ve
hículo.

I BARCELONA 26.—Por un Juzgado de Bar
celona se instruyen diligencias contra Maximi- 
laño Cortés Castaño, depositario de los fondos 
umcipaleá del Ayuntamiento de La Viana, 

En la orilla izquierda de dicho río hay varios ■ faltoDotá.ndos,e al Propio tiem’
campamentos de familias moras fugitivas. I f 1 d 4 b', Pesetas de aquel Mumci-

lil estado sanitario dé Melilla y su zona es ' 
satisfactorio, siendo la proporción de enfermos 
no muy superior a la normal.

Ha comenzado su misión de aliviar la sitúa- 
ción de los prisioneros, el delegado de la Cruz 
Roja, Manuel Fernández Alemeida.

jjuMc»oooooooaonü<,l.4conc.'30nr10i.inaaijpyrj000nt?oonoooorwoaoooíii i-anhaüiN:'

MELILLA 25.—La noche última percibió
se nutrido fuego de fusilería en Bem bu Ga
far. Según confidencias recibidas, parece que 
se entabló una lucha entre los rebeldes que de
sean someterse y los que se oponen a ello, pues 
aumentan las disidencias en el campo enemigo.

Ha llegado el resto del personal, material y 
ganado del grupo de instrucción de Artillería.

Con hdencias recibidas afirman que vive y se 
encuentra prisionero el capitán del regimiento 
de San Fernando Carlos Hernando Pedrosa al 
cual se creía muerto.

Dicho capitán se condujo heroicamente du
rante la retirada de la columna del general

Se han recibido cartas de cinco tripulantes 
del laúd «Antonia Torres», que fueron hechos 
prisioneros por los moros en Bocoy a, frente al 
Penón, el día 14 de julio pasado. En las cartas 
solicitan que se gestione su rescate, pues reci
ben muy malos tratos.

Se han recibido varias tiendas de campaña 
procedentes de algunos pueblos de la provincia 
de Valencia.

El legionario José Cano, molesto por que un 
moro no cesaba de hostilizar el campamento, 
se dirigió a la casa donde se refugiaba el «pa
co», dándole muerte,
1 ??uniinu,ev^ reconocimiento practicado por 
la Caballería de la columna del general Caba- 
nellas en poblados lejanos, han sido encontra
dos dos cadáveres.

En la Comandancia general se han repartido 
hoy a los soldados que, se encuentran en Meli
lla y han sido premiados el donativo entregado 
por el Diario Español de la Habana para pre
miar a los que más se distinguieran por su va
lor en las operaciones. También se entregaron 
los premios a los agraciados que se hallan en 
los hospitales de la plaza.

El Alio Comisario entregará 3.000 pesetas 
más en Ceuta y Larache.
a se bar^n efectivos dos premios
de 500 pesetas a dos cantineras llamadas Juana 
Martínez y Balbina Sanz, que se distinguieron 
sobremanera. El total de las cantidades repar
tidas es 10.000 pesetas, o sea la cantidad dona
da por el periódico de la Habana.

Los premiados en ésta han sido: El artillero 
i1 ttrc^r^ Montaña, Feliciano González, 

el cabo del Tercio Severiano López, y los sol
dados Juan Gutiérrez y Andrés López, del ba
tallón del Rey, y el del batallón de la Corona 
Roque I amayo Sánchez.

Pronunció un discurso el comandante gene
ral, y a continuación hizo uso de la palabra el 
representante del Diario Español y "director 
del Telegrama del RiJ, Sr. Lobera, que ensal
zó elocuentemente la conducta de los agra
ciados. a

El acto resultó lucidísimo. . •

Heridos de la campaña
SAN SEBASTIAN 25.—La relación de los 

heridos llegados anoche es la siguiente:
Teniente del Tercio D. Pedro Echevarría, 

herido.
Teniente del Tercio D. Juan Mañero, herido 

en el cuello, con salida por la mejilla.
Teniente del Tercio D. Guillermo Ruiz, he

rido en el cuello.
Teniente de Regulares de Melilla D. Jaime 

Ortega, herido en la cadera izquierda.
Alférez del regimiento de Gerona D. José 

Lavarri, herido en el brazo izquierdo.
Soldados: Del regimiento de la Princesa, Vi

dal Laiz; del de Zaragoza, José Villár; del de 
Valencia, Laureano Llasa; del de Granada, 
Agustín Saster; del de Toledo, Martín Alva- 
rez; del de Ceriñola, Manuel Márquez y Angel 
Ruiz; del de Guipúzcoa, Gregorio Preelur; del 
de la Corona, Juan Palacios y Miguel Alonso; 
del de Segovia, Domingo Ferrer; del de Caba 
Hería de Alcántara, Dionisio Jiménez; del regi
miento de Artillería pesada, Diego Martínez; 
del regimiento mixto de Artillería de Melilla, 
Marcelino González; de la Comandancia de Ar
tillería de Ceuta, Miguel Martínez; de Ingenie
ros Zapadores, Feliciano Castillo; del regimien
to de Melilla, Juan Ruiz, y de la Comandancia

de Intendencia de Melilla, Celestino Gomo; to
dos heridos.

SAN SEBASTIAN 25.—La Reina madre 
visitó esta tarde nuevamente los hospitales. Por 
orden suya, se telegrafió a las familias de los 
heridos llegados anoche, y cuya lista comunico 
por separado.

Mañana invitará Doña Cristina a comer a los 
médicos y damas enfermeras de los hospitales 
de la Cruz Roja.

SEVILLA 25 —Los Infantes Don Carlos y 
Doña Luisa han visitado a los heridos de la 
campaña hospitalizados en el palacio árabe de 
la Exposición Hispano-Americana.

HUELVA 25.—Hoy se girará al Ministerio 
de la Guerra el importe del aeroplano que Huel- 
va regala al Ejército de operaciones.

■nii .
SORIA 25.—Todas las clases sociales acu

dieron en manifestación a la estación para des
pedir a los reclutas destinados a Africa.

Los reclutas fueron obsequiados con paque
tes de cigarros.

Resumen de noticias
TETUAN 24.—La situación de tranquilidad 

no ha variado apenas en todo el territorio.
En el frente de Gomara hay un ir y venir de 

cabileños que desean someterse y ofrecen cum
plir lo que de ellos se exija, a cambio de que se 
les conceda el perdón.

Llueve en todo el territorio, y el temporal ha 
causado daños en los campamentos,

Se espera que el Alto Comisario llegue en 
los primeros días de la semana próxima, y que 
las operaciones que se anunciaban, y que estu
vieron a punto de realizarse, se activarán.

Se cree que D. Dámaso Berenguer vendrá 
directamente de Madrid a Tetuán, sin pasar por 
Melilla. '

La Gaceta publica el decreto del Ministerio 
de la Gobernación concediendo a la duquesa de 
la Victoria la gran cruz de Beneficencia.

He aquí sus términos:
, «A propuesta del ministro de la Goberna

ción, de conformidad con el Consejo de minis 
tros y con arreglo al art. 6.° del Real decreto 
de 29 de julio de 1910,

Vengo en conceder la gran cruz de la Orden 
civil de Beneficencia, con distintivo blanco, li
bre de gastos, a doña Carmen Angolotti y Me
sa, duquesa de la Victoria, por su hermosa la
bor, altamente humanitaria, caritativa y altruis
ta, en favor de los heridos y enfermos del Ejér
cito de Africa, al que asiduamente y con noto
rio espíritu de sacrificio presta su personal co
operación.

Dado en Palacio a veintidós de noviembre 
de mil novecientos veintiuno.—ALFONSO.— I

El ministro de la Gobernación, Rafael Coe- 
llo y Olioán.»

ZARAGOZA 25.—Una comisión de lavan
deras estuvo hoy en el Hospital Militar para 
repartir entre los soldados repatriados objetos 
diversos, adquiridos con el producto de la sus 
cripción hecha entre aquellas humildes mu
jeres.

El acto resultó emocionante.
Se ha hecho un donativo de 150 pesetas a 

Victorio Pérez Laborda, hijo de Zaragoza, ar
tillero de la Comandancia de Larache, herido 
en un combate librado el día 6 de septiembre 
en aquella zona, hoy convaleciente en esta ca
pital.

ZARAGOZA 25.—La Comisión organizado
ra de los festejos de Belchite, ha enviado dona
tivos de 20 pesetas a cada uno de los 22 solda
dos hijos de aquel pueblo que forman parte del 
Ejército de operaciones.

HUESCA 25. —Dentro de breves días saldrá 
para Melilla la Comisión que llevará los dona
tivos recaudados en obsequio de los soldados 
del regimiento de Valladolid.

ZARAGOZA 25. — Distinguidas señoritas 
del pueblo de Borja, han realizado una cuesta
ción en favor de los soldados de dicha villa, al
canzando a un total de 2.541,35 pesetas, que les 
serán enviadas inmediatamente.

La Asociación de la Prensa Catalana, por su 
parte, les obsequiará con un banquete.

BARCELONA 26.—Esta noche se espérala 
llegada del tren especial que conduce a Barce
lona, invitados por el Comité directivo de la 
Exposición de Industrias Eléctricas, los jefes 
de grupos políticos señores conde de Romano- 
nes, marqués de Alhucemas, Rodés, Gascón y 
Marín y otros, a fin de que formen juicio de las 
obras ejecutadas en la misnoa.

También los acompañan representantes de 
la Prensa madrileña.

Tienen preparadas habitaciones en el Hotel 
Ritz, y están organizados en honor de los via
jeros varios agasajos, a pesar de la breve es
tancia que harán en la ciudad,

BARCELONA 26.—Una Comisión de alum
nos de la Escuela de Bellas Artes ha visitado al 
alcalde para protestar contra el propósito que 
existe de desalojarles del local que ocupan, con 
objeto de destinar éste a la Feria de Mues
tras.

BARCELONA 26.—Ampliando telegrama 
de anoche, puedo comunicar que las víctimas 
del atropello tranviario en la calle de Pedro TV, 
son padre e hijo, llamados ambos Antonip Re
vira. ■

El padre resultó gravemente herido y el hijo 
muerto.

Ambos iban conduciendo unas vacas, y al ad-

LA CONFERENCIA^EL DESARME 

KMMainBjB^a Mili

NUEVA YORK 25.—El Sr. Briand ha em
barcado hoy a mediodía a bordo del trasatlán
tico «París», de regreso a Francia.

N UEVA y ORK 25.—El presidente del Con
sejo de ministros francés, Sr. Briand, ha decla
rado, antes de embarcar para su país, que no po
día responder al discurso del Sr. Curzon, por 
no poseer el texto oficial.

En lo que se refiere al desarme, añadió el 
Sr. Briand, Francia no está de él más lejos que 
cualquier otro país. Francia, a pesar del peli
gro que corre, redujo su Ejército metropolita
no en una tercera parte, y, a pesar de la ley 
manteniendo tres quintas en filas, solamente 
dos son actualmente conservadas.

El proyecto sometido al Parlamento reducirá 
el serv cío militar en la mitad, y, por consi
guiente, los efectivos serán reducidos en idén
tica proporción.

. Francia agregó—ha hecho para su Ejér
cito más que otras naciones con su Marín?, 
puesto que las reducciones proyectadas no ex
ceden del 40 por 100,

La flota de guerra francesa, de grandes na 
víos, ha sido reducida, de tres escuadras, a una, 
y en este terreno,. Francia está dispuesta a 
concluir con sus amigos y aliados un acuerdo, 
haciendo las mismas reducciones proporcio
nales.

Consecuentemente, resulta que Francia ha 
hecho un esfuerzo de reducción superior a toda 
ott a nación en la suma total de sus fuerzas de 
defensa nacional; y su mérito es mayor, porque 
corre un verdadero peligro.

El Sr. Briand continuó diciendo que la flota 
alemana, a quien más puede amenazar es a In
glaterra, pero que, en cambio, Francia se da 
perfecta cuenta de que existen siete millones 
de alemanes armados, que son un peligro para 
su seguridad.

Finalizó el presidente francés sus declaracio
nes, diciendo: «He visto con satisfacción que 
me ha bastado explicar francamente la situa
ción al pueblo americano, para ser comprendido 
por todo el mundo.

Marcho, pues, a Francia con el espíritu tran
quilo y el corazón en calma.»

Otras dos clases de latifundios hay: uno el 
que originado por la insaciable avaricia de los 
explotadores de la desamortización; otro el 
que con tanto éxito prospera hoy, contra toda 
ley y todo espíritu de justicia, amparado por el 
caciquismo político.

Andalucía ofrece el peligro de una rápida 
despoblación. La situación de sus campesinos 

. 5re z , vn Ia ldeoI°&ía de la masa una espe
cie de fatalismo optimista, por el cual esperan 
pacientemente, cruzados de brazos y de alma 
a que un cataclismo social sobrevenga, como 
un «maná» redentor, y ponga en las manos de 
los humildes la tierra que trabajan.

bm embargo, este estoicismo, esta resignación 
no continuarán eternamente; y—esto si que es 
tataí-la generalización de las necesidades y 
necesidad de satisfacerlas, destruirán un día ese 
espíritu resignado e incendiarán en el pueblo 
andaluz pasiones formidables.

El conferenciante, cuya disertación fué es
cuchada con gran interés por la concurrencia, 
fué muy feheitado y aplaudido.

BARCELONA 26.—En el expreso marcha
ron a Madrid los señores Sala, Foronda y Ru- 
siñol. J

u BARCELONA 25 (5t.).—La noche última 
ha sido pródiga en accidentes y atropellos cau
sados por los tranvías de la ciudad.

En el paseo del Cementerio descarriló un co 
che motor, resultando tres pasajeros con heri
das graves.

, Por efecto de una falsa maniobra, chocaron 
violentamente en la calle de Salmerón dos tran
vías, resultando cinco personas de ambos ve
hículos con heridas de importancia.

l ambién en la calle de Pedro IV ocurrió un 
accidente ferroviario, en el coche descendente 
de Badalona y del que resultó muerto el via
jero Antonio Rodríguez y otro herido.

Los respectivos conductores pasaron a la pre
sencia de la autoridad judicial.

El Comité central del Sindicato único ha pu
blicado un manifiesto haciendo constar que es
tos organismos subsisten en toda Cataluña, y 
afirmando que, contra lo que se dice, no pueden 
morir, ni se les puede matar, pues no son éstos 
m aquéllos los que lo sostienen, y sí todos los 
que trabajan.

El manifiesto aludido es objeto de vivos co
mentarios.

Ha sido puesto en libertad un súbdito portu
gués, Antonio Méndez, detenido gubernativa
mente desde septiembre último.

Varios concejales y vecinos del pueblo de 
Juéjar, se han dirigido al Gobierno solicitando 
la libertad de Francisco Colomer, detenido a 
consecuencia del asesinato del Sr. Dato, toda 
vez que estiman que Colomer no tuvo interven
ción en aquel delito.

DE PALACIO
Su Majestad la Reina, vistiendo el uniforme 

de enfermera de la Cruz Roja y acompañada 
de las Infantitas Doña Beatriz y Doña Cristina 
visitó nuevamente el sábado 26, el Hospital de 
San José y Santa Adela.

. De regreso en Palacio, recibió a una Comi
sión del Centro de Hijos de Madrid, que fué a 
darle cuenta de los trabajos que dicha Sociedad 
viene realizando para celebrar una función be
néfica en el teatro del Centro y a rogarle se 
digne asistir a este acto.

Vv ASHINGTON 26.—Parece ¡que el Presi
dente Harding, en el caso de terminar con éxito 
sus trabajos la Conferencia del Desarme, pien
sa solicitar de las naciones interesadas, no re
presentadas en la misma, la aprobación de los 
acuerdos que en ella se adopten, y tiene asi
mismo la intención de instaurar un régimen 
periódico de Conferencias internacionales, aná
logas a la actual.

Entre los delegados de la Conferencia se han 
cambiado opiniones, favorables en su mayoría 
al propósito del Presidente americano.

Es muy posible que Alemania sea una de las 
potencias de las que se solicite la aprobación 
de las conclusiones de la actual Conferencia, 
en caso de éxito.

Su Majestad el Rey recibió anteayer en au
diencia a fray ¡¡Luciano Serrano, esclarecido 
abad|del Monasterio benedictino de Silos, pro- 
vincia;de Burgos, que se presentó en la Real 
Cámara con la alta investidura de su cargo.

CONSEJO DE MINISTROS
VIDA INTERNACIONAL

FRANCIA E ITALIA
ROMA 26.—Aunque el ministro de Negocios 

extranjeros, Sr. Della Torreta, ha desmentido 
en el Parlamento las noticias que de Wáshing
ton publican algunos periódicos, en las que se 
afirma que en la reunión de aver de la Comi
sión del Desarme, el Sr. Briand pronunció frases 
ofensivas para el Ejército italiano, persiste el 
enojo en los Círculos políticos y en la opinión 
pública, a la que ha producido impresión des
agradable los asertos atribuidos al jefe del Go
bierno francés.

En Turín, una manifestación compuesta de 
estudiantes y ex combatientes recorrieron las 
calles lanzando gritos contra Francia.

Después asaltaron el Consulado de este país, 
destrozando los muebles, archivos y demás en
seres que encontraron en las oficinas.

La Policía, después de varias cargas, logró 
desalojar el edificio y dispersar a los manifes
tantes.

En Ñápeles y otros puntos se han realizado 
también manifestaciones para protestar contra 
las apreciaciones hechas por Briand, que se 
consideran ofensivas para el Ejército italiano.

WASHINGTON 26.—En los Círculos ger- 
manófilos hostiles a Francia han circulado ru
mores, que han sido extendidos después a Italia, 
de que el Sr. Briand había usado en la Confe
rencia de Wáshington un lenguaje desagrada
ble refiriéndose al Ejército italiano.

Estos rumores resultan desprovistos de fun
damento por ser contrarios a los sentimientos 
expuestos por el presidente del Consejo francés, 
el cual no ha cesado de testimoniar al delegado 
italiano, Sr, Schanzer, sus atenciones y simpa
tías, haciendo resaltarlas causas déla inter
vención y la comunidad de intereses que existe 
entre las políticas de Francia e Italia en lo que 
se refiere a la cuestión de la limitación de ar-
mam entos y a todos los demás asuntos.

La inexaciitud del rumor resulta tanto más 
1 evidente, que la misma noche del día en que 

pronunciara el Sr. Briand las supuestas pala
bras que aquellos Centros le han atribuido, fué 
obsequiado con un banquete por el Sr. Schan
zer, presidente de la Delegación italiana, y los 
miembros de ésta.

Antes de comenzar el sábado el Consejo de 
ministros, el Sr. Cierva dió la noticia del 
nombramiento de capitán general de Madrid 
a favor del general Orozco, sustituyendo al 
general Sr. Primo de Rivera.

A las nueve de la noche terminó el Consejo 
y fué facilitada la siguiente referencia ofi
ciosa:

«Despachó el Consejo los siguientes asun
tos:

Del Ministerio de la Guerra, expedientes de 
adquisión de material y ejecución de obras y 
propuesta de que se extiendan a los oficiales 
y tropas desaparecidos con motivo de la ope
ración de Abarán los beneficios del Real de
creto de 20 de agosto último, que Ies conside
ra presentes en revista.

De Hacienda, aprobación de condiciones 
para contratar el arriendo de un edificio para 
la Delegación de Hacienda de Alicante, y de 
expediente de liquidación de la renta del 
Timbre correspondiente al primer trimestre 
de 1919.

Del Ministerio del Trabajo se aprobaron 
varios expedientes de colonización.

De Gracia y Justicia se depacharon favora
blemente expedientes de libertad condicional 
y de indulto.

De Marina se aprobó un proyecto de re
glamentación de la Aviación naval.

Acordó el Consejo asentir a una proposi
ción de ley concediendo una pensión vitalicia I 
a D. Tomás Bretón y presentar un proyecto 
psra contribuir con auxilio económico a la 
construcción del grupo escolar Costa en Za- i 
ragoza.

Deci Jió también someter a la firma de Su I 
Majestad un decreto concediendo la gran I 
cruz de Beneficencia a la marquesa de Ur- I 
quijo.

Se ocupó el Consejo de la observancia re- I 
clamada en el Senado de la ley de Contabi-

PARIS 26.—El ministro de Justicia, Sr. Bou- I lidad.

Neneias
En uso de licencia ha llegado a Madrid el 

primer.secretario। de nuestra Embajada cerca 
del Quinnal, D. Diego del Alcázar y Roca de 
logores.

En Barcelona ha fallecido la marquesa viuda 
de Castelldosríus.

Era grande de España, y estaba emparentada 
con la más antigua nobleza catalana.

Con motivo de esta desgracia guardarán luto 
los marqueses de Castelldosríus, el conde de 
Lruell y jos marqueses de Mascarell.

Ha sido trasladado al Ministerio de Estado el 
segundo secretario de nuestra Embajada en 
Londres, conde de Torata.

Puesto ha sido nombrado el viz
conde de Mamblas, que ha sido hasta ahora se
gundo secretario de nuestra Legación en La Haya.

Ha fallecido, víctima de la misma enferme
dad q^eía Producido la muerte de sus herma
nos, D. Pedro y D. Francisco, otro hijo de los 
señores de Sabau, que contaba nueve años.

Nos asociamos a la inmensa pena que en es
tos momentos embarga a los señores de Sabau 
y al ex ministro conservador D. Francisco Ber- 
gamín y su esposa doña Rosario Gutiérrez. '

Sinceramente compartimos el justo dolor de 
unos y otros, y les deseamos resignación para 
sobrellevar tan rudo quebranto.

El marqués dé Alonso Martínez ha pedido 
para su hijo D. José, la mano de la encantadora 
señorita María del Carmen Sánchez-Arjona y 
Pidal, meta del insigne hombre público, ya di
funto, D. Alejandro Pidal.

Ha llegado a Madrid, procedente de Biarritz, 
el duque de Plasencia

La Legación del Reino de los servios, croa
tas y eslovenos, ha manifestado al Ministerio 
de Estado español, que aquellas personas que 
posean títulos de Deudas públicas de las anti
guas provincias autónomas, o sean de la Croa
cia y Eslovenia, de la Bosnia y Herzegovina y 
de la Eslavonia y Dalmacia, "deben presentar 
en la misma (Diego de León, 10), o dirigirse a 
ella por escrito con objeto de inscribirse en el 
Registro de poseedores de dichos títulos del Es
tado, facilitando los siguientes datos:

l.° Nombres y apellidos, profesión, domici
lio y nacionalidad.

2 .e Nombre y descripción de los títulos, in
dicando la sene, el número y el valor nominal 
de cada uno de ellos.

3 .° La fecha en que el poseedor actual los 
adquirió, y

4 ° r>E1 nombre de la Institución del Estado 
o del Banco por cuyo intermedio han sido co
brados hasta ahora los cupones.

El plazo para la inscripción de dichos títulos 
termina el día 30 del actual.

Alejandro Ber“
Víchmade una rápida enfermedad, ha falleci

do ayer tarde en Madrid nuestro compañero en 
la Prensa, el notable escritor y competente pe
riodista Alejandro Bermúdez.

La firma de «Alejandro Ber>, seudónimo con 
que firmaba sus escritos, figuró durante mucho 
tiempo en algunos de los principales diarios ma
drileños Fué uno de los fundadores de Hoy, y 
dirigió La larde, de Málaga y Et Diario de 
Huesea, de esta ciudad.
. Espíritu batallador e inquieto, intervino en 
infinidad de campañas periodísticas, en lasque 
supo distinguirse constantemente.

Era además un exquisito literato, de refinada 
sensibilidad y aristocratismo artístico poco co
mún.

Reciba su esposa e hijos la expresión sincera 
de nuestro sentimiento.

PiM BUEHOS IMPRESOS Y SELLOS DE EflUEHO 

M. López Ortega (Hijos) 
Encomienda, 20, dup.°— MADRID 
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nevay, que desempeña interinamente el cargo ‘ 
' de presidente del Consejo, en ausencia del se- । ñor Briand. ha recibido esta tarde, a última 
; hora, al embajador de Italia en esta capital, 

conde de Boni Longare, con quien estuvo ha
blando de las falsas noticias publicadas por de
terminados periódicos italianos acerca de la
actitud del Sr. Briand, en la Conferencia 
de Wáshington, en lo que a Italia concier
ne, y de los incidentes ocurridos en Turín, in
cidentes originados por aquellas noticias falsas.

El embajador italiano, sin esperar instruc
ción alguna de su Gobierno, se apresuró a ex
presar ante el jefe del Gabinete francés el hon
dísimo sentimiento causado en él por los refe
ridos incidentes de Turín.

El Sr. Bonnevay, le contestó diciendo que 
confiaba en el Gobierno italiano para tomar 
las medidas que se derivan de esos sucesos.

SOCIEBM MOLI DE1KOMOLIOOI TODOS
Acumuladores para 
centrales de luz y 

fuerza

Tipos especiales para 
telegrfía sin hilos en 

los barcos

BATERIAS PARA SUBMARINOS

CALLE DE LA VICTORIA, 2
MADRID

Trató también asuntos referentes al Aran
cel y a Marruecos.»

El problema agrario
Sobre el problema de la tierra en Andalucía, 

dió el viernes en el Ateneo una interesante 
conferencia D. Blas Infante.

A juicio de éste, el problema de la tierra en 
la región andaluza es tan fundamental, que 
condensa en realidad toda su vida. El hecho de 
que el pueblo andaluz sea un pueblo desposeído 
de la tierra en que vive y que es trabajada por 
él, determina, no sólo la precaria situación de 
la mayor parte de sus habitantes, sino que es 
un dique para toda expansión.

En Andalucía perdura aún el feudalismo. 
Dominados por la influencia de Grecia y de Ro
ma, los andaluces resistieron la impetuosa ava
lancha bárbara, y combatieron contra ella du
rante el período de donominación musulmana. 
Núcleos muzárabes y musulmanes convivieron 
dentro de la misma cultura, sobre la tierra 
misma,equitativamente repartida y, por ello, 
cultivada perfectamente. Afirman tai aserto los 
historiadores árabes, la legislación de riegos y 
la existencia de villas en las márgenes del Gua
dalquivir.

Iniciase la Reconquista, y la liberalidad de 
los Reyes repartiendo pueblos entre los seño
res que les ayudaban en la guerra, dió origen 
al latifundio feudal, primero que se registra en 
la Historia,

En este Ministerio facilitaron la siguiente 
nota:

«En 31 de octubre han sido dados de baja en 
el cupo 294 pueblos, cuya riqueza amillarada 
ascendía a algo más de 36 millones de pesetas. 
La comprobada por los trabajos de Catastro qué 
pasará a tributar por cuota en el próximo año 
económico, alcanza a 97 millones, resultando, 
por lo tanto, un alza de riqueza que se acerca a 
62 millones de pesetas, alza que se baja del va
riable por que venían contribuyendo casi siem
pre superior al 18 por 100, al 14 por 100, que es 
el que se aplica a la riqueza catastrada.

, Este resultado tan satisfactorio para la Ha
cienda en absoluto, lo es más aún reniendo en 
cuenta que el alza total de la riqueza, como re
sultado de los trabajos catastrales, se eleva a 
165 millones, de los cuales corresponden 62 al 
año último, y el de recaudación, a 14 millones, 
correspondiendo siete al mismo período de 
tiempo.

La falta de proporción en las partidas indica
das procede de que el tanto por ciento de au
mento de riqueza es mayor en los registros eje
cutados en estos últimos tiempos, tanto por el 
incremento general de la riqueza del país, co
mo por el perfeccionamiento de los procedi
mientos catastrales.

A pesar del aumento de tributación que la 
aplicación de los trabajos de Catastro represen
ta, son contadas las reclamaciones colectivas 
presentadas, y muy pocas también la de los par
ticulares que se hallan actualmente en tramita
ción,

M.C.D. 2022
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D A N J E D O Notas jurídicas
En el mes de enero de 1917, D. Cayetano Pé

Del Municipio

FUCHAL 26.—Los ex Emperadores de Aus
tria Hungría han recibido noticias de que el 
hijo que tienen enfermo en Suiza, será operado 
en breve de una apendicitis. .

La ex Emperatriz Zita ha pedido autorización 
por mediación del Gobierno portugués a los 
aliados, para que éstos la permitan marchar a 
Suiza con objeto de asistir a su hijo, regresando 
al destierro tan pronto el enfermo esté fuera de 
cuidado

PRAGA 26.—La mayoría de los periódicos 
protestan enérgicamente contra la obligación 
que se ha impuesto a los Estados sucesores de 
Ja antigua Monarquía austrohúngára, de sub
venir a las necesidades del ex Rey Carlos.

Entre ellos, el Ceske Síooo, el Praco Lidu y 
la Narodni Politika, afirman que Checoeslova
quia debe negarse a subvencionar al ex Empe-; 
rador. . ’

Tal exigencia—dicen — está desprovista de 
fuerza legal.

Los dominios que son propiedad del ex Rey 
Carlos y que radican en territorio húngaro, 
producen lo suficiente para que el ex Monarca 
y su familia puedan vivir con el decoro de su 
rango. ___

TOKIO 26.—Como se había acordado, se ha 
verificado en el Palacio Imperial el consejo de 
familia previsto por la Constitución, y aproba
do por el Gobierno japonés, para tratar de la 
cuestión de la Regencia, con motivo del mal es
tado de salud del Mikado. _

El Consejo acordó, que desde la fecha 25 de 
noviembre de 1921, pasea ocupar la Regencia 
del Japón, el Príncipe heredero Hiro Hito.

LONDRES 26.—El Sr. Hugo Stinnes, du
rante su estancia en esta capital, ha tratado de 
adquirir grandes cantidades de residuos y des
echos de acero para sus fábricas en Alemania.

Se asegura que ha logrado comprar aproxi- 
madameute un millón de toneladas, que le serán 
entregadas por todo el año próximo.

— I rez Rodríguez, prestó, sin interés alguno, a
I D. José María Cabanillas Arrazola 3.000 pese- 

tante del Presidente de la República, otro del I tás, cantidad que éste había de devolver en los 
Gobierno y numerosas personalidades. | prjmeros días de abril del mismo año.

_____ Cumplido tal plazo, el deudor no hizo pago 
MAGUNCIA 26 —Se ha reanudado el tra- I de la cantidad prestada, recibiendo, en cambio, 

bajo en la fábrica de electricidad de Omburgo el Sr. Pérez Rod^uez, cuario ™eses después, 
restableciéndose con ello la normalidad en el un» letra de^cambio, días techa,

E^e?sonalde la fábrica de electricidad de el requisito del acepto, de puno y letra de don 
Ludwigshafen quisieron a primera hora decía- José María Cabanillas rambial n0 se
rarse en huelga por solidaridad con sus compa- Llegado el ve”C1o^^^be\al’• 
ñeros de Omburgo; pero las autoridades franee- hizo efectivo, n* 
sas se opusieron a ello, logrando continuase el | to por acceder el tenedor del dacumentoa una 
trabajo.

Nuestro estimado colega La Voa, publica en su 
número de el viernes la siguienteBinformación:

«Acompañado el conde de Romanones^de su 
hija la bella e inteligente condesa de v elayos. 
del director del Instituto Rubio y varios prote- 
soreó del mismo, asistió al solemne y hermoso 
acto de que el doctor López Darán le enseñara 
los operados por él en el pabellón que, creado y 
costeado por el conde de Romanones en el Ins
tituto Rubio, lleva su nombre.

Cuanto se diga en encomio de la labor reali
zada por el doctor T ópez Durán, es pálido al

BRUSELAS 26.—Los tranviarios huelguis
tas han asaltado varios tranvías que iban con
ducidos por miembros de la Unión Cívica, rom
piendo todos los cristales. .

Intervino la Policía, produciéndose una coli
sión de la que resultaron bastantes heridos, en
tre ellos, cinco guardias.

ATENAS 26.—El Consejo de guerra que 
entiende en el asunto de la huelga de los elec
tricistas, ha dictado hoy sentencia después de 
una sesión qué duró toda la noche.

Diez acusados han sido condenados a penas 
que varían de cinco a veinte años de prisión.

Los restantes, que eran veinte, han sido ab
sueltos. .

El personal de la Fábrica de Electricidad y 
de Tranvías de Salónica, se declaró en huelga 
ayer, pero merced a medidas adoptadas por las 
autoridades, no ha faltado el alumbrado público 
ni han dejado de circular los tranvías.

PARIS 26.—Se han celebrado solemnes fu
nerales por el eterno descanso de la señora 
condesa de Eu, asistiendo a ellos un represen-

TEATRO DE LA PRINCESA
Temporada de 1921-1922

Compañía dramática María Guerrero-Fer- 
nando Díaz de Mendoza. ,

Lista de la compañía.—Actrices: Bofill, En 
carnación; Bueno, Matilde; Díaz de Artigas, 
Josefina; Forriz, Amalia- Guerrero, María; 
Guerrero López, María; Hermosa, María; La- 
rrabeiti, Carmen; Larrabeiti, Mariana; Milla- 
nes, María; Monreal, Margarita; Pacello, Ju
lia; Salvador, Elena; Tapias, Josefina; Valero, 
Dolores, y Vila, Dora. .

Actores: Artigas, Santiago; Capilla, José; 
Carsi, Felipe; Cirera, Alfredo; Díaz de Men
doza y Guerrero, Carlos (que,: incorporado al 
Ejército de Africa, tomará parte en las repre
sentaciones cuando el cumplimiento de sus de
beres militares se lo permitan); Díaz de Men
doza, Fernando; Díaz de Mendoza y Guerrero, 
Fernando; Díaz de Mendoza, Mariano; Ferriz, 
Miguel Angel; Flores González, Miguel; Gue
rrero, Ramón; González Marín, José; Juste, 
Ricardo; Medrano, Luis; Ortega, Angel; San
tiago, José; Suárez, Enrique, y Vázquez, Juan.

En el curso de la temporada dará una serie 
de representaciones la insigne actriz francesa 
madame Pierat, societaire de la Comedie Fran- 
caise, con su compañía, y con objeto de ofrecer 
a los señores abonados todo género de facilida
des, se abre un abono, combinado con el de 
miércoles de moda.

No siendo obligatorio el abono combinado a 
los miércoles de moda y las funciones de ma
dame Pierat, los señores abonados que sólo de
seen uno de los dos, pueden hacerlo sin que 
ello les irrogue perjuicio ninguno. .

Abono a 16 miércoles de moda, seis funciones 
de madame Pierat y 16 jueves por la tarde:

Palcos plateas, sin entradas: a miércoles de 
moda (16 funciones), 960 pesetas; a seis funcio
nes de madame Pierat, 339. Total, 1.299. A 
jueves por la tanje (16 funciones), 352.

Palcos entresuelos, sin entradas: a miércoles 
de moda (16 funciones), 960; a seis funciones de 
madame Pierat, 339. Total, 1.299. A jueves por 
la tarde (16 funciones), 352.

Palcos principales, sin entradas: a miércoles 
de moda (16 funciones), 480; a seis funciones de 
madame Pierat, 192. Total, 672. A jueves por 
la tarde (16 funciones), 192.

Palcos segundos, sin entradas: a miércoles 
de moda (16 funciones), 192; a seis funciones de 
madame Pierat, 102. Total, 294. A jueves por 
la tarde (16 funciones), 128.

Butaca sin entrada: a miércoles de moda (16

lado de lo que vimos.
i Numerosos niños de ambos sexos, antes tullí- 

nueva 7sp7ra anteTo"s“ insTstentes ruegos del dos, completamente inútiles condenados a la 
i más absoluta inacción, son ahora seres que an- 

, , P Pasó má¿ tiempo y, no obstante la interven- | dan, y de cuyas, al parecer, ante s irremediables
CONSTANTINOPLA 26.-Según noticias y acreedor) éste no lesiones apenas quedan vestigios en la mayoría,

que carecen todavía de confirmación, Kemal • jó otra cosa más que promesas de pago, j y en algunos, nada. .
Bajá, ministro que fué de la Marina en el Go- | Heffado el momento carecían de efectivi- I El conde de Romanones, de cuya hermosísi- 
bierno Unionista, que ordenó las matanzas de I 9 . g > , ma obra debe estar cada vez más satisfecho, y
Siria durante la guerra, ha sido asesinado en [ v¡sta ei Sr. Pérez Rodríguez acudió S todos cuantos presenciaron tan innumerable y
Kabul (Afganistán) I f i „ Tribunales logrando después de varias i emocionante desfile de niños alegres y curados,

Se dice que han salido de Constantinoplapa- incidencias “e ei demandado, ya el juicio en ? felicitaron efusivamente al doctor D Adolfo 
ra Angora, vía Inebojou, cuatro oficiales supe- I , nrueba reconociese su firma y con- i López Durán y demás profesores que con el la-
riores británicos, con objeto de ponerse al habla i ^esase era en deber la casi totalidad de la | boraron.» 
con los diligentes nacionalistas. I deuda .

" * o I La sentencia del Juzgado, que era el del di5-
PARIS 26.—El corresponsal berlinés del Pe- I trit0 de paiacio, fué favorable al demandante, 

tit Parisién, dice que el Gobierno de Moscú I a que accediendo a sus pretensiones condenó 
tiene intención de reclamar a diversos Estados I gr Cabanillas Arrazola al pago de las 3.000 
europeos las sumas que el Gobierno zarista te- I pesetas, intereses legales y las costas del juicio. . , , B e
nía depositadas en los establecimientos banca- I Qe ^aj sentencia apeló el demandado, cele- I La UlVISIÓn 06 la pPOVIHCia 
ríos de! extranjero y que en-31 de agosto de brándose la correspondiente vista ante la Sala por ministerio de Grac¡a Just¡cia se ha 
1914. ascendían a 1.800.000.000 de rublos oro y segunda de lo civil de esta Territorial, ante la i ... . . d(rnipntp ppa| dpcreto-
850.000.000 de rublos papel. que, representando a los litigantes, informaron publicado el siguiente r.eal decreto.

--------  los letrados señores D. Melitón Quirós y don I EXPOSICION
LONDRES 25.-Telegrafían de Belfast al Tomás Nevado, que lo hizo con gran acierto y SEÑOR: Aunque en el orden de la división 

^Y^nbunal. conforme en un todo con el administrativa del territorio español, el archi- 
cual resultaron muertas cuatro personas. I pedimento de este último abogado, patrono del i piélago Canario no aparezca constituyendo 

- - I apelado D- Cayetano ® todas I en términos absolutos dos provincias con dos
sESTÓfc ha sus parte” e°impotiendo las costas de 1» según- | capitales de hecho y de derecho, el problema 

dado orden a todos sus afiliados para que sus- da instancia a la parte apelante. Je la capitalidad de la provincia se acusa en
pendan el trabajo. j ————————♦ - I ias isias Canarias con caracteres particulares.

PARIS 26.-En la c7p711» de la Iglesia de T&F* TEATROS ™dole hiStÓ"Ca Y P°
San Silpici, se celebraron solemnes honras fú- I I Huca han producido una doble y poderosa co
nebres por el eterno descanso del S. Boutroux, I 1 ~~ I rriente de vida, cuyo paralelismo tiene ya una
miembro de la Academia Francesa y de la Acá- PRINCESA.-Con objeto de evitar a los se- rpnpr_11„:ón en la esfera de lo oficial v ha sido 
demia de Ciencias Morales y Políticas. I ñores abonados las molestias producidas por la I repercusión en la estera de lo onciai y s a

Presidió el acto el ex Presidente de la Repú I aglomeración de público en la Contaduría, no- I en gran parte recogido por la ley de 11 de ju- 
blica, Sr. Poincaré, que es primo hermano del tadas en ios dos días qUe lleva abierta la reno- lio de igi2 gn ciertas manifestaciones de la 
difunto. . | vación de abonos, y siendo imposible prorrogar I . . . .

Asistieron a la ceremonia representaciones I el plazo señalado, la Empresa ha dispuesto que I organización económico-administrativa y tam- 
de las dos Academias a que perteneció el difun- I se aumenten las horas de despacho para este 1 bién en lo tocante a la administración de jus
to, numerosos literatos y distinguidas persona- Servici», y en consecuencia estará la oficina t¡ . se ha creado una situación de evi(1ente 
hdades. I abierta todos los días, sin exclusión de los festi- I

, i vos desde las diez de la mañana hasta las ocho especialidad.
PARIS 26.—Los senadores y diputados que I de ja noche, sin interrupción. I En el orden de la vida mercantil, debido

representan a las regiones vitícolas de Lrancia I La renovación se dará por terminada el día 1» a» T oc pQimacy Argelia, a instancias de las numérosas Aso- I 3 de diciembre próximo, a las ocho de la no- j d* crecimiento de la población de Las I almas,
elaciones vitícolas, han acordado pedir al Go- I che. I a la situación y condiciones de su puerto y,
biernono modifique en nada el coeficiente de I La inauguración de la temporada se verifica- I general, a la comnleia motivación antes 
los derechos arancelarios que grávan las im- I rá el día 10 de diciembre. | , ,' , . . . . ,
portaciones de vinos y no tome medida alguna LARA—El éxito extraordinario de «Bata- 3 aludida, se produce asimismo el fenómeno
en este asunto sin antes consultar con las Co- I c1án> se ha vjsto confirmado en las siguientes I de que una parte considerable de los nego- 
misiones competentes. „Hlnn fnrmadn I representaciones al estreno. . 8 cios haya elegido la dicha ciudad de Las Pal

El Sr. Barthe, presidente del grúpo formado i Todas las noches el público selectísimo que I J 6 . _ , , . . , , vpor esos senadores y diputados, ha sido encat- el aXt0C^ Lara hace objeto mas como su centro natural de actividad. Y 
gado de exponer ese acuerdo ante el Ministerio I de g.randes aiabanzas la terminada labor de I como la distancia y medios de comunicación 
deFsa1íestÍón se refiere a los vinos españoles I Leocadia Alba, Carmen Jiménez y de la niña | entre santa Qruz de q enerife y Las Palmas

I peña | y la especial situación de lo oficial en ambas
' I r ______ . . ■ • ■ ______ - I ciudades, imponen el cumplimiento de los

funciones), 112; a seis funciones de madame I w íí^ deberes legales del comerciante dificultades
Pierat, 60. Total, 172. A jueves por la tarde (16 I | C V C* I que se armonizan mal con las exigencias na-
^El1 impórtele los impuestos es de cuenta del —n nlTMmTSTPne tUrakS dd comercio’ son muchas las Peticio‘
público, y se hará efectivo al retirar los talones RESIDENCIADELTONS JO nes que han Uegado y llegan al Gobjerno de
de abono. =1 misión Protectora de la Producción Nacional a don I Vuestra Majestad demandando el que, sin SU

Tanto en las funciones correspondientes al I . s , Inclán Ocai déla misma Comisión. I . . , ' . .. , c \ V ,
abono a miércoles de moda como en las de jue- I Otro idem vocales de la Comisión Protectora de I pnmir el Registro mercantil de Santa Cruz de
ves, por la tarde, se representarán todas las I ¡a producción Nacional a los señores que se men- I Tenerife, se establezca asimismo una oficina
obras que se estrenen en la temporada durante I ciona. „ I j * 1 1 t ■ j j  □ t t -. 1estos abonos, desapareciendo así el carácter de I INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARÍES. I de tal clase en la ciudad de Las Palmas,
jueves blancos que tenía el abono a este día en I Real decreto declarando jubilado, conel haber que i gj Código de Comercio, en su artículo 16,

permi.= =l establecimiento de tales Registros 
y jueves de la temporada María Guerrero-Fer- I y HACIENDAÍReaí orden (rectificada) dictando en las capitales de provincia, y, en este su-
nando Díaz de Mendoza 1919-1920, se les reser- I las instrucciones que se expresan, a fin de que se I puesto, y dado el natural alcance del artícu-
varán las mismas localidades que entonces tu- I verifique con normalidad el tránsito de jurisdicción I . _ 0 , . . Ha 11 Ha  innin Ha 1019 a !
vieron por si desean abonarlas en esta tempo- I establecido por la de 7 del actual para los servicios I *0 <■ ue junio ae ei
rada. I económico-administrativos de los territorios de las i ministro que suscribe, penetrado de la justi-

La renovación de estos^abonos estará abierta cia de las peticiones de que se trata, y esti-
ñaña Fecho deTa noche^in’mterruoción todos I curso celebrado para proveer las plazas vacantes I mand0 que la repetida disposición autoriza la 
ñaña a ocho de la noche, oin interrupción, toaos 1 deÍQs ctores provinciales de Albacete y Vizcaya I 1 J r
los días, hasta el 3 de diciembre. I y nombrando a D. Luis Candebat, inspector pro- I creación solicitada, tiene el honor de SOme

Transcurrido este plazo, la empresa podrá I vincial de Sanidad, de Vizcaya, y a D. Eustaquio I ter ay M ei adjunto proyecto de decreto, 
disponer de las localidades cuyos abonos no ha- I González Muñoz, de Albacete. I 1 . , , .
yan sido renovados I Otra disponiendo que en armonía coa lo estable- I Madrid, 7 de noviembre de 1921.—Señor:

La empresa se reserva el derecho de aumen- fid<en !a de 29 de j^úktoo, y <»n A L. R. P. de V. M.-José Francos Rodrí-
tar los precios de las localidades p™ LióTriritlmT^ guez.
ra de las funciones, sin que el aumentóse refie- I de2o de octubre próximo pasado, puedan conservar I REAL DECRE1 O
ra nunca a las localidades abonadas. I en el Escalafón la prelación que por su puntuación I . .

Inauguración, el día 10 de diciembre. I les fué atribuida por el Tribunal de oposiciones, la I A propuesta del ministro de Gracia V JUStl-
ESTRENOS I posesión en sus destinos, siempre que lo verifiquen I cia y de acuerdo con el parecer del Consejo

t t u 4 1 j  Reno I en el plazo legal, se entienda retrotraída al solo I d m;n;strosUna obra aun sin título, de D. Jacinto Bena- I efectopde su a^tigUedad en el Escalafón, a la fecha I de
vente. de su nombramiento. I Vengo en decretar lo siguiente:

«La dama del Armiño», drama en cuatro ac- I Otra ídem que la cantidad máxima de sacarina y I Articulo primero. Sin perjuicio de que 
tos, en verso, de D. Luis Fernández Ardavín. I productos análogos para importar debe ser de dos I continúe llevándose un Registro mercantil 

«Una bala perdida», comedia dramática en I kilogramos por cada expedición, y cuatro kilogra- l canta Gruz de Tenerife se crea asimismo cuatro actos, Poriginal'de D. Enrique García las encuetas que deben tenerlas íarmacras
V fcdal de los hijos, drama en tres actos, d^rotodisprntien^q^; “ A último
de D. José López Pimllos (Parmeno). de 2 dc septiembre de 1919, que reorganiza las Cá- Pertenecerá 1 is ae oran canana y las si

«Ebora», tragedia en cinco actos y en verso, I maras Agrícolas provinciales. . . § tuadas al Este de la misma.
y «Aún canta el cisne de España», drama no- I Real orden disponiendo que le sea adjudicado de- g Art. 2. El Ministerio de Gracia y Justicia,
velesco en tres actos y en verso, de D. Eduardo I finitivamente al concursante D. Pedro Abín y Co- | a propuesta de la Dirección general délos Re-
Marquina. i l^do el suministro de carbón^necesario para a ca- | g¡stros y del Notariado, dictará laa reglas ne-

«La farsa», juguete cómico en tres actos y ^Hca y Bellas Artes, durante la tempo- j cesarias para la ejecución del presente decreto.
«Dentro de un siglo», juguete cómico en un i [ada y con arreglo al pliego de condiciones. 8 Dado en Palacio a 7 de noviembre de 1921.
acto, de D. Pedro Muñoz beca. Otra (rectificada) estableciendo la Delegación re- j ALFONSO.—El ministro de Gracia y Justi-

«Koemgsmark», drama en cuatro actos, de I gia de Transportes, a la cual corresponderá ínter- I . , . Frnnrn<; Rndria.iPr 3
Fierre Benoit, traducción y arreglo de don | venir en la explotación de los ferrocarriles de ser- 5 Cía, Jose rraucos ^oariguez.
Eduardo Marquina. I vicio general y en la de los de uso público, con 4
H;?o7indu¿id?e7v7rSCo^ =s"e?a?go” í Toda la correspondencia Administra-
Manuel y D. Antonio Machado y D. Francisco | va diríjase a nuestro Administrador,
Vlllaespesa. i otra dando disposiciones para el cumplimiento | ¿q h José Martín KUIZ, haciendo COUS«La hidalguilla», drama entres actos, de don i de lo que preceptúa la vigente ley de Plagas del i . , ’__ - .
José Rincón Lazcano. I campo de 21 de mayo de 1908, para que la campaña tai Siempre, 61 nUmCrO 430, 061

«La luciérnaga», cuento romántico en un ac- | de otoño e invierno, contra la plaga de la langosta, § anariadr» - ; .
to, de D. Enrique Rodríguez Larreta. • resulte todo lo activa y eficaz que se requiere.
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. " ' El  s u s c r ipt o r ,

Dió principio a las once, presidida por el al
calde. . -

Después de ser aprobados diversos asuntos de 
menos interés, se entabló un largo debate acer
ca del dictamen formulado por la Comisión es
pecial y técnica que ha entendido en el concur
so para establecer líneas regulares de autobu
ses en la capital, determinando la adjudicación 
del servicio. . .

Intervinieron en la discusión, desde diversos 
puntos de vista, los señores García Cortés, 
López Baeza, Reglero, Maura, Sánchez Bay- 
tón, Cordero, Aspróny el alcalde, que sentó el 
principio de no poder ser viable una adjudica
ción con determinadas reservas.

Eu votación nominal fué aceptada la pro
puesta. ' . ,

El Sr. López Baeza defendió una enmienda 
al dictamen fijando las bases propuestas por la 
Dirección de Incendios, y que se celebren los 
reglamentarios concursos y oposiciones para el 
nombramiento de diversos jefes y bomberos del 
servicio. , .

Terciaron en la discusión los señores Ambas, 
Cordero, García Cortés, Martín, Noguera, Pa
lomero y Marcos. . . .

En votación ordinaria es estimada la enmien
da por la que se nombra segundo jefe del ser
vicio a D. Joaquín Monasterio, y con ella apro
bado el dictamen.

El Sr. García Cortés se lamenta de la reso
lución del Tribunal Supremo comunicada por 
el gobernador civil, declarando la nulidad de la 
Real orden de Gobernación sobre la elección de 
concejales por el distrito de la Inclusa, y pro 
clamando, por tanto, concejal al Sr. Alberca.

Los señores Cortés y López Baeza abundan 
en la misma apreciación, y el Sr. Sánchez Bay- 
tón ,'elebra la resolución del Supremo, que vie
ne a mermar las facultades del ministro de la 
Gobernación en cuanto afecta al Municipio.

El Sr. García Revenga se congratula tam
bién de la sentencia aludida, inspirada desde 
luego en el más recto criterio de equidad y jus
ticia. .

También el Sr. Fernández Cancela intervie
ne en la discusión, para indicar a los socialistas 
que cuando se reintegre el Sr. Alberca podrán 
contender con él sobre la forma en que se des
arrollase su elección.

Rectifican los señores García Cortés y Cor
dero, y después de aprobarse sin discusión otros 
asuntos de escaso interés, el alcalde declaró ter
minada la sesión a las dos y cuarto.

FIRMA DEL REY
PRESIDENCIA.—Nombrando vocales de la 

Comisión Protectora de la Producción Nacio
nal a D. José Jareño, por la Cámara de la In
dustria de Madrid; D. Pedro Pujol, por las Cá
maras Agrícolas del litoral; D. Luis García 
Alonso, por las Cámaras de Comercio del inte
rior; D. Ricardo Ramos, por las Cámaras de 
Comercio del litoral; marqués de la Frontera, 
por la Asociación general de Ganaderos; mar
qués de Urquijo, por la Hullera Nacional; don 
Juan Urrutia, por las Industrias Hidroeléctri
cas; D. Julián Martínez Reus, por las Industrias 
del libro; marqués de Camps, por la Asocia
ción general de Agricultores; conde de Altea, 
en representación del Ministerio del Trabajo; 
D. Luis Sedó, D. Santiago Alba, D. José 
Maestre, D. Aniceto Sala, D. Damián Mateu, 
D. José Antonio Artigas y D. Antonio Mora 
Pascual, designados por el Ministerio de Ha
cienda en representación de los intereses ge
nerales de la producción y de la economía de 
las diversas regiones de España. , .

Nombrando vicepresidente de dicha Comisión 
a D. Félix Suárez Inclán, vocal de la misma.

Espectáculos para hoy
REAL.—Función 5.a de abono. 4.a del se

gundo turno. A las 9 ll4. El Trovador.
ESPAÑOL.-Alas 10114, Donjuán Teno

rio.
ZARZUELA.—A las 6rLa Dogaresa.
A las 10 li4, Los cadetes de la reina.
A las 11 1¡2. Glorias del pueblo,
COMEDIA—A las 10 li2, Melchor, Gaspar 

.y Baltasár.
APOLO.—A las 6 li2, La flor del camino y 

El mal ángel,
A las 10 li2, La flor del comino y El al 

ángel.
ESLAVA. A Jas] 10 li4 Don Juan > Es

paña.
INFANTA ISABEL.

XII, 13.
A las 10 li4. La prisa.
CENTRO.—Compañía 

Enrique Borrás.--A las 10

-- A las 6, Alfonso

cómico-dramática de 
ll2, El abuelo,

COMICO.—(Compañía Prado-Chicote) A las 
diez y media, La costilla del prójimo y El ma 
chacante.

A las 6 li2 La del alba sería... El machacan
te y Los legionarios.

A las seis y media, El pilludo de París y‘El 
cuarto número 13,

CERVANTES.—A las 6 1J2, El capricho 
de las damas,

A las 10 Las perversas y El último ensayo,
MARTIN —A las 6 U4, Las corsarias.
A las 71J2, No te cases que peligras.
A las 10 114, Sanatorio del amor y Ojo por 

ojo
NOVEDADES.-6, Las tres cosas de Juani

ta, 7,15, Los hombres de bien, 9, 45, La ale
gría del batallón, 11, Mariquita la Pispajo

PROYECCIONES.—Palacio del cinemató
grafo. Todos los días dos grandes secciones de 
de cinematógrafo, a las 5 de la tarde y a las 10 
de la noche,

iSIndltaeie lie — BarlbkwlU *

timili i Iih iíí
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